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e o N S lOE RA N o o s.

l. Que la Comisión de Gobernación está facultada para conocer e intervenir en la elaboración

de las disposiciones municipales de carácter general, así como para dictaminar respecto de

los asuntos relativos a los proyectos de reglamentos y disposicionesmunicipales de referencia

y proponer al Cabildo los mecanismos e instrumentos necesarios para promover la

actualización constitucional y legal de los reglamentos municipales, con fundamento en los

artículos 34 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 119 fracciones I y II del

Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de

Chihuahua.

11. Que los proyectos que se formulen a cabildo habrán de apegarse a lo dispuesto en los

artículos 147, 149, 150, 151, 152 Y demás relativos del Reglamento Interior del Honorable

Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estadode Chihuahua.

111. Que la intención de este Reglamento es el actualizar y normar los procesos de planeación

para el Municipio de Juórez. contar con un marco normativo que regule, satisfaga y

establezca las directrices, normas y lineamientos a seguir en la correcta implementación de

losmismos.

Con base en losapartados de resultandos y considerandos, es que esta comisión tiene a bien

emitir el siguiente:

"2022 Año del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita al Chihuahua"
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DI CTAM EN:

Se dictamina en sentido positivo por la Comisión de Gobernación, la aprobación y creación del

"REGLAMENTODEPLANEACION MUNICIPAL DELMUNICIPIO DEJUAREZ".

Envirtud de lo anterior, es por lo que se solicita se apruebe el siguiente:

A e u E R DO:

PRIMERO,- Se aprueba la creación del Reglamento de Planeación Municipal del Municipio

de Juárez, para quedar redactado en los siguientes términos:

"2022 Año del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita al Chihuahua"
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REGLAMENTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DELMUNICIPIO DE JUÁREZ

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Reglamento se encuentra regulado de conformidad

con los artículos 26 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 30 y 131 de la Constitución Política del Estado de

Chihuahua, 2 fracción IV y 28 fracción I del Código Municipal para el Estado

de Chihuahua.

Artículo 2.- Para losefectos de este Reglamento se entiende por:

Actividad: Es el medio de intervención sobre la realidad, mediante la

realización secuencial e integrada de diversas acciones necesarias para

alcanzar lasmetas y objetivos específicos de un proyecto.

Administración: Laadministración pública municipal centralizada.

Ayuntamiento: ElHonorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de

Chihuahua.

Constitución: Constitución Política de losEstadosUnidosMexicanos

Constitución Local: Constitución Política para el Estadode Chihuahua

Código: ElCódigo Municipal para el Estadode Chihuahua.

Congreso del Estado: H.Congreso del Estadode Chihuahua.
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal y/o COPLADEMUN: Esel

comité creado con el fin de aprobar, concertar, coordinar y ejecutar acciones

y programas para el bienestar social, así como dar sentido y congruencia a la

política de Planeación del DesarrolloMunicipal en estricto cumplimiento de la

normatividad aplicable en materia de Planeación lo establecido en la

-------------- ------

"2022Año del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita al Chihuahua"








































































